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Factura: 001-002-000020181. » 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901029P00842 
TIA 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[7 DE MARZO DEL 2018, (10:09) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR. 

Documento de 
identidad 

No, 
Identificación 

Persona que le Nacionalidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Calidad 

LEON JALON JOHANN 
Natural | EDUARDO 

Nombres/Razón social 

TEON BORJA SEGUNDO JOSE 
MARÍA, 
VALERO OSORIO IRAIDA 
ALEXANDRA. 
[CONDO ESPINOZA DORIS 
BEATRIZ 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

UBICA: 
Provincia 

GUAYAS. 

DESCRIPCIÓN MENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

GUAYAQUIL. 

[CÉDULA 

AFAVOR DE 
Documento de 

identidad 

[CÉDULA 

[CÉDULA 

CÉDULA 

[0918856477 

No. 
Identificación 

[0902923119 

[0920244829 

[0906094024 

ECUATORIA 
NA, 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA, 
ECUATORIA 
NA, 
ECUATORIA 
NA, 

ROCAFUERTE 

CEDENTE 

Persona que Calidad E 

CESIONARIO 
(8) 

TESTIGO 

TESTIGO 

Parroquia 

ARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.  



  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
.Ab. Janina Peña Bravo 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOHANN EDUARDO LEON JALON A 

FAVOR DEL SEÑOR SEGUNDO JOSE 

MARIA LEON BORJA. commmmmemcncnnnananios 

CUANTÍA: US$ 10.00. coommomonacnanacnnannes 

DI: DOS COPIAS cocinan 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy, siete de 

marzo del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
comparecen por una parte, el señor JOHANN 

EDUARDO LEON JALON, quien declara ser de 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el señor 

SEGUNDO JOSE MARIA LEON BORJA, quien 

declara ser de estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes doy fe de conocerlos, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos originales, de 
5 a /     
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proceden de una manera libre y espontánea para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la que conste la Cesión de Participaciones Sociales, 

que se otorga al tenor las siguientes clausulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, por 

una parte, el señor JOHANN EDUARDO LEON 

JALON, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se lo podrá dominar como “EL 

CEDENTE”; y, por otra parte, comparecen el señor 

SEGUNDO JOSE MARIA LEON BORJA, por su 

propio derecho a quien en adelante se lo podrá 

denominar como “EL CESIONARIO”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) ALIMENTOS VITALES CIA. 

LTDA. ALVITAL, Se constituyó mediante Escritura 

Publica otorgada el día veintidós de abril de mil 

novecientos ochenta y tres ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y tres; 

B) Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de 

40), la compañía ALIMENTOS VITALES CIA LTDA. 

AÍMATAL, estos acordaron por unanimidad aprobar la E 
rendía y cesión de doscientos cincuenta 
ES a a 

art pátiones sociales a razón de cuatro centavos de 
OS 

délár” cada una, del señor JOHANN EDUARDO 
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LEON JALON a favor del señor SEGUNDO JOSE 

MARIA LEON BORJA. TERCERA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- a) Con los 

antecedentes indicados en la cláusula anterior, el 

señor JOHANN EDUARDO LEON JALON, por sus 

propios derechos, quien es ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, declara que cede o transfiere doscientos 

cincuenta participaciones sociales cuyo valor 

nominal es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pertenece al 

Capital Social de la Compañía ALIMENTOS 

VITALES CI.A LTDA. ALVITAL a favor del señor 

SEGUNDO JOSE MARIA LEON BORJA quién es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil. CUARTA: DEL 

PRECIO.- El Cedente a su vez declara que tiene 

recibido del Cesionario el precio convenido por 

dicha cesión de Participaciones Sociales, que es 

materia del presente contrato, esto es, la suma de 

Diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, que le ha sido entregada en el 

presente acto en moneda de curso legal y 

entera satisfacción, no teniendo por lo tanto e 
    
   
    

  

alguno que hacer al cesionario ni de presente h 

futuro. Por otra parte, el Cesionario, SEG NDO 

JOSE MARIA LEON BORJA, ¿bh 
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partes la transferencia de doscientos cincuenta 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, efectuada 

a su favor por el señor JOHANN EDUARDO LEON 

JALON, por ser conveniente a sus intereses y que por 

lo tanto se obliga a cumplir con los derechos y 

obligaciones que como socio le corresponde en la 

Compañía ALIMENTOS VITALES CIA LTDA. 

ALVITAL. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

Se agregarán como tales la Certificación otorgada por 

el Representante Legal de la Compañía ALIMENTOS 

VITALES CI.A LTDA. ALVITAL, en la cual consta la 

autorización de la Junta General de Socios para la 

presente transferencia. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de la presente Escritura Pública. Firma Abogado 

Rubén Rodríguez Espinoza, con matrícula número seis 

mil doscientos cuarenta y ocho del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Leída 

que fue esta Escritura a los comparecientes por mí, la 

Notariéoen a alta y clara voz, de principio a fin, quienes 

ratifican Yraprueban su contenido, en un solo 

] o como el señor Segundo José 

«Borja, no firma debido a su avanzada 
edad, impóñe su huella digital del pulgar derecho, 

por lo * que designa a dos testigos: IRAIDA 

ALEXANDRA VALERO OSORIO Y  DORIS 
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BEATRIZ CONDO ESPINOZA, quienes manifiestan 

que el señor se encuentra ubicado en tiempo y 

espacio, por lo que proceden a firmar en un solo 

       

       
  

f) DORÍS BEATRIZ CONDO ESPINOZA 
C.C.: 0906094024 ; 

   OTARIA VIGÉSIMA NOVENA? 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   RURACE, NOTARIA VIGASIMA NOVAN 
E DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS VITALES CIA. 
LTDA. ALVITAL CELEBRADA EL 1 DE MARZO DEL 2018.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a las nueve horas del día 1 de 
marzo del dos mil dieciocho, se reúnen en el local Social de la Compañía ALIMENTOS 

VITALES CIA. LTDA. ALVITAL ubicado en las calles Padre Solano y García Moreno 
1308 de esta ciudad de Guayaquil, la totalidad del Capital de la Compañía ALIMENTOS 
VITALES CIA. LTDA. ALVITAL., a saber: a) El señor LEON DITTO WILLIAM 

EDUARDO, como propietario de Diecisiete mil doscientas cincuenta (17.250) 

participaciones sociales a razón de 0.04 centavos de dólar, que equivalen a $690.00 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y b) El señor LEON JALON JOHANN 
EDUARDO como propietario de doscientas cincuenta (250) participaciones sociales a 
razón de 0.04 centavos de dólar, que equivalen a $10.00 dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. Todas las participaciones tienen un valor nominal de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Como se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía, los 

concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de socios. Existiendo también unanimidad en que ella se conozca y resuelva 

los puntos del orden del día que se establecen a continuación: Autorizar la cesión de 
participaciones Sociales del Socio Señor LEON JALON JOHANN EDUARDO a favor de 
SEGUNDO JOSE MARIA LEON BORJA. Preside la sesión el señor LEON JALON 
JOHANN EDUARDO y solicita al secretario LEON DITTO WILLIAM EDUARDO, 

constate que se encuentra representada la totalidad del Capital social. Acto seguido se, 
declara instalada y abierta esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el UNICO punto del orden del día. 
Inmediatamente el secretario procede a la lectura del primer punto del orden del día: 

1) Autorizar la cesión de participaciones Sociales del socio LEON JALON JOHANN 

EDUARDO a favor de SEGUNDO JOSE MARIA LEON BORJA. 

La Junta General, después de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, es decir, 

con el voto favorable de la totalidad del capital Social, autorizar al socio LEON JALON 

JOHANN EDUARDO la cesión de doscientas cincuenta participaciones sociales a 
razón de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, que forman parte del capital social de la compañía 24avor del 

    

    

cesionario quedan autorizados a suscribir la escritura pública que cg 
cesión de participaciones sociales referidas y se autoriza al represefk 

instrumentar la escritura pública de transferencia de participaciones, 
inscriba en el Registro Mercantil y en la Superintendencia de CoBy 
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asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaria se lectura a la 
presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad y suscrita sin modificaciones 
alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las once horas cincuenta minutos. F.-  F.-) 
Sr. LEON JALON JOHANN EDUARDO); F.-) LEON DITTO WILLIAM EDUARDO 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General de socios que certifico es igual a la original 
que reposa en los, libros de junta de la compañía ALIMENTOS VITALES CIA. LTDA. 
ALVITAL En Guayaquil a 1 día del mes de marzo del 2018. 

    NN.EDUARDO 
SOCIO - PRESIDENTE DE JUNTA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ne 
ISUPERIOR ECONOMISTA 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LEON DITO WILLIAM EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JALON RUIZ MAGENA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL. 
* 2011-02-09 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-09 
CORP. REG CIVIL OE GUAYAQUIL 

    lle > LA 
FIRMA DEL DIRECTOR. 

GENERAL FIRMA DEL GOBIERNO. 
SECCIONAL 

| 1IDECUOIIBB5 6477 <<<<<<<<<<<<<<< 

871116M230209ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ILQLE ON<JALON<<JOHANN<EDUARDO<<<< 

FS ¡ECUADOR ELECCIONES. 

á4N A, 
5 CIUDADANA (0): 
   

    

   

  ESTE D! s QUE US 
SUFRAGO 

Ss 
GENERALES 2017 

    

ESTE Ci TADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRAMI PU3 ICO» Y PRIVADOS 

  

    

  

LD Y 

    

de IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
* cébuw ne CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES, 
LEON JALON 

DE] JE) JOHANN EDUARDO. 
(ELL) tar DE nacimiento SZZ GUAYAS 

GUAYAQUIL + 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO1987-11-16 

ZTISS 

os
o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

»0091885647-7 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General'dé Registro Civ. 
Identificación y Cedulación Y — 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y C Cedulación y sl 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
a A 
E 

  

5 Número único de identificación: 0918856477 * 

Nombres del ciudadano: LEON JALON JOHANN EDUARDO 

  

Condición del cedulado: ( CIUDADANO UN 

Lugar de naciménto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR _ 

/SAGRARIO/ - 

  

      
Fecha de nacimietífa: 16 DE NOVIEMBRE DE 1987 3 

  

  

    Nacionalidad: ECUAFORIANA Er 

Sexo: HOMBRE: -— 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ECONOMISTA 
a 

Estado Civil: SOLTERO Er 

  

  

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

—— 
Nombres del padressWHLLIAM EDUARDO LEON DITO a 

  

Nombres de la madre: MAGENA CECILIA JALON RUIZ 

  

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2011 
  

  

Información certificada a l3 fecha: 7 DE MARZO DE 2018 
Emisor: DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

      

  

      

  

  

  

    

  

                  

  

    

    

A 

N* de certificado: 189-101-04192 pd 

Ing. Jorge Troya Fuertes = 
109 OL-D4iaZ Director General del Registco-Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceriicado deberá validario on:pttps:/vitual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902923119 

Nombres del ciudadano: LEON BORJA SEGUNDO JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1931 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DITTO LUISA 

Fecha de Matrimonio: No Registra    Nombres del padre: LEON A JOSE MARIA 

Nombres de la madre: BORJA N HORTENCIA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 
Emisor: DIGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

TN N' de certificado: 184-101-04241 

lA | IN | [ | MM Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes — 
184-101-04241 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certicado deberá validalo en-https.//virtualregistrocivilgob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

              

  
              

 



GUAYAQUIL 
2011-08-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

y 2023-08-25 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

      
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN — 
SUPERIOR CONTADOR: 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE * 

=CONDO LUIS — APELLIDOS Y NOMBRES DE EA MADRE 
ESPINOZA MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . A f 
2018-01-25 AZ 2 Jun O á FECHA DE EXPIRACIÓN EA DEÑACMIENTO , 1958-05-18 

FRA DEL GORTERNO 2 MALO ECUATORIANA 2028-01-25 FIRMA DEL DIRECTOR CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. SENERAL ¡ONAL: 
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Señor 
WILLIAM EDUARDO LEON DITO 

   
Ci 

Me es grio informarle cue la Junta General de Socios de la Compañía ALIMENTOS 
VITALES €. LFDA. (ALVITAL), es su uo el acierto 
de retificario a usted como GERENTE de la por el lapso de CINCO AÑOS 

edad. 

    

   

  

De confonmidad con los Estarutos Socia mn 
Legal, Judicial y Extaajadicial de la Compañía, ca forrsa indivi 

      

ALIMENTOS VITALES €. LFDA. (ALWITAE; 

pública otorgada anse el Notario del Cerón Guay 
abril de 1983 e mscrina en el Regisoo Mercantil el 

Acentaecaie, 

: — e 
*—_JORASÍ EDUARDO LEON TALON 

PRESIDENTE 

   

  

En Guayaquil, a los veime dias del mes de marzo 
que astecede, declano que son ecezioriano y cm d 

  

LEON BITO 

   



  

- Con feos rebata de ¿0 dell os al ceros queda inscrito el presente 

Nanianianío de Gerersz, de la Compeñía ALPMENTOS WIFTALES 
CLEFDA ALVETAL, 2 vor de WILLIAM EDUARDO LEON DEFO, 

de fojas 0.157 a 17.555, Registo de Nombranientos meo 54. 

  

DEL CANTOS GUAVA UE. 
DAA 

TEMBRDO ROL. 

la espensmoilcial sb lo wear y amero de os an prat, os de ecc E dle ls 
decires musa asis q este quo cti licor a ero de o etilo a cl al dl le Cor del Sisi 
ss dr eso de Duros Pics 

 



ALIMENTOS VITALES CIA. LTDA. ALVITAL 
  

Guayaquil, 1 de marzo del 2018 

CERTIFICADO 

Por el presente certifico que en mi calidad de Representante Legal de la 
compañía ALIMENTOS VITALES CIA. LTDA. ALVITAL que mediante Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 1 de marzo del 2018, 
de manera unánime se autorizó y aprobó la trasferencia y cesión de Doscientas 
cincuenta participaciones Sociales del Señor LEON JALON JOHANN 
EDUARDO con cedula de identidad +0918856477 a favor del señor SEGUNDO 
JOSE MARIA LEON BORJA con cedula de identidad 0902923119, la misma 

que se encuentra registrada en el Libro de Participaciones Sociales. 

Este certificado lo extiendo en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de ALIMENTOS VITALES CIA. LTDA. ALVITAL y de conformidad con el 
articulo 113 primer inciso de la Ley de Compañía. 

  

  

ALIMENTOS VITALES CIA. LTDA. 
C.I. 0908338916



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

0990640033001 
ALIMENTOS VITALES C LTDA ALVITAL. 

LEON DITO WILLIAM EDUARDO 
PACA SANCHEZ MARIA DOLORES 
OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

SN NÚMERO: SN 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 23/06/1983 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/12/2007 
'FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

           [DOMICILIO TRIBUTARIO. AE 
Provincia: GUAYAS Carton GUAYAQUIL Panoguia: TARQUI Cale; PADRE SOLANO Namero: 1308 intersección: AV. DEL EJERCITO-GARCIA MORENO Edificio: 

PADRE SOLANO Referencia ubicacion: JUNTO AL ALMACEN CARREÑO Telefono Trabajo: 042281125 Telefono Trabajo: 042398742 Telefono Trabajo: CONDOMINIO 
042395787 Fax: 042999515 

      [DOMICILIO ESPECIAL — 
SN 

   
   

        

   

  

   

      [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   lEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

:Di DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.si.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capita, anuales o costos anuales sean superiores a los límites establecidos en el R 
de régimen tributario intemo están a levar ¡ErAARICOS aprte relación 90 PROA ECG 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán 'de manera semestral y cuando no se oncuent obligado a leva 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

      
  

  
  

S E «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990540033001 
RAZÓN SOCIAL: ALIMENTOS VITALES C LTDA ALVITAL 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 23/06/1983 

NOMBRE COMERCIAL: ALIMENTOS VITALES C. LTDA. ALVITAL. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: PADRE SOLANO Numero: 1308 Interseccion: AV. DEL EJERCITO-GARCIA MORENO Referencia: 
JUNTO AL ALMACEN CARREÑO Edificio: CONDOMINIO PADRE SOLANO Telefono Trabajo: 042281125 Telefono Trabajo: 042398742 Telefono Trabajo: 042389787 

“ax: 042393511 

    

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ABIERTO - BODEGA 
NOMBRE COMERCIAL: — ALIMENTOS VITALES C. LTDA. ALVITAL FEC, CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL ja; TARQUI Calle: GARCIA MORENO Numero: 422 Interseccion: PADRE SOLANO Referencia: JUNTO A LA 
DESPENSA ZOLITA Edifico: CONDOMINIO PADRE SOLANO Telefono Trabajo: 042281125 Telefono Trabajo: 042396742 Telefono Trabajo: 042095787 Fax 
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20180901029P00642 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE MARZO DEL 2018, (10.09) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

Porsona | Nombros/Razón social Dc O ción Nacionatidad] — Catidad TEE 

hata! [ESNTALONIORAN PORSUSPROPIOS [cena corassea77 [ESUATORIA [Cepero 

FAVOR DE 
Persona | — Nombros/Razón social Tipo interviniente al aentmoación [Nacionalidad | — Calidad a 

po SEUL a Ea 

VALERO OSORIO IRAIDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ALEINORA euEOnOS [CÉDULA oszozasezo [E TESTIGO 

[CONDO ESPINOZA DORIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA era Denecios [CÉDULA ososossoze [E TESTIGO 

Natural 

Natural 

UBICA 
Provincia 

[GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/O! /ACION 

a DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ECUADO  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.122 
FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:20 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía ALIMENTOS VITALES C.LTDA. 
ALVITAL, autorizada por la AB. JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 7 de 

marzo del 2018, mediante la cual JOHANN EDUARDO LEON JALON 
cede y transfiere (10) participaciones a favor de SEGUNDO JOSE 
MARIA LEON BORJA, todas las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 772 a 785, 

Registro de Cesión de Participaciones número 39. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 13122 

DURO    JODIO LA 

Guayaquil.21 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 

  

Cedente ! No. Participaciones Cesionarios 
10   
  

LEON JALON JOHANN EDUARDO. LEON BORJA SEGUNDO JOSE MARIA       

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20312024


